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ciación de las obras de reparación de saneamiento y abas-
tecimiento del grupo de 432 Viviendas en la Bda. San
Juan Bautista en dicha localidad, a propuesta del Director
General de Arquitectura y Vivienda, y en virtud de las facul-
tades que me confieren los artículos 10 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, y artículo 107 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta
Consejería ha dispuesto:

Primero. Conceder al Ayuntamiento de Chiclana de
la Frontera (Cádiz), una subvención de carácter excepcional
por un importe de noventa y siete millones cuatrocientas
sesenta y siete mil ciento cuatro pesetas (97.467.104 ptas.),
para la financiación de las obras de reparación de sanea-
miento y abastecimiento del grupo de 432 Viviendas en
la Bda. San Juan Bautista en dicha localidad.

Segundo. El abono de la subvención se efectuará con
cargo a las aplicaciones presupuestarias y anualidades
siguientes:

1997: 40.467.104 ptas. Aplicación: 01.15.00.19.00.
.76400.33A.7.1994.000951.

1998: 57.000.000 ptas. Aplicación: 31.15.00.03.00.
.76400.33A.0.1998.

Tercero. El Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera
(Cádiz) queda obligado a asumir la responsabilidad de
la gestión y ejecución de las obras de reparación de sanea-
miento y abastecimiento del grupo de 432 viviendas en
la Bda. San Juan Bautista de Chiclana de la Frontera.

Cuarto. La subvención que se concede, lo es en base
a lo previsto en el artículo 107 apartado tercero de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en su redacción dada por el artículo
26.2 de la Ley 7/96 de 31 de julio, teniendo consideración
excepcional. Quedan debidamente acreditados en el expe-
diente el interés social que justifica la concesión de la sub-
vención así como la imposibilidad de la concurrencia.

Quinto. El abono de la subvención que se concede,
se producirá de acuerdo con lo establecido en la Ley de
Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1997 en
el artículo 18, mediante un primer pago de cuarenta millo-
nes cuatrocientas sesenta y siete mil ciento cuatro pesetas
(40.467.104 ptas.), una vez haya sido publicada la pre-
sente Orden en BOJA, y el importe restante de la sub-
vención, cincuenta y siete millones de pesetas (57.000.000
ptas.), mediante tres pagos por importe de veinte millones
de pesetas (20.000.000 ptas.) los dos primeros y diecisiete
millones de pesetas (17.000.000 ptas.) el último, corres-
pondiéndose éstos con la justificación mediante certifica-
ciones por parte del Ayuntamiento de la ejecución del 65,
85 y 100% del presupuesto de la obra correspondiente.
Conforme al artículo 18 de la Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma para 1997, será obligatoria la jus-
tificación de las cantidades entregadas a cuenta antes de
sobrepasar el 75% de la subvención.

Sexto. El Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera (Cá-
diz), queda obligado a la justificación del empleo de la
subvención en el plazo máximo de doce meses a partir
de su percecpción, mediante certificación expedida por
el Interventor de Fondos del Ayuntamiento con el V.º B.º
del Excmo. Sr. Alcalde, de haberse invertido el importe
de la misma en los fines para los que ha sido concedida,
y en su caso, al reintegro de la misma de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma. De acuerdo con lo establecido en el artículo
18 de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
para 1997, será obligatoria la justificación de las can-

tidades entregadas a cuenta antes de sobrepasar el 75%
de la subvención que se concede. En todo caso, la jus-
tificación del empleo de las cantidades percibidas se efec-
tuará conforme lo establecido en el artículo 108, apartado
F de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 110 de la Ley General de Hacienda Pública, el Ayun-
tamiento de Chiclana de la Frontera declara expresamente
que no ha recibido ni solicitado subvención ni ayuda a
ninguna Administración Pública, ni ente público o privado,
con destino a la actuación a desarrollar.

Sevilla, 23 de junio de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 24 de junio de 1997, de la
Delegación Provincial de Jaén, sobre subvenciones
personales concedidas a adquirentes de Viviendas
de Protección Oficial de Promoción Privada y a Pre-
cio Tasado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 21.5 de la
Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma, se da cumplimiento al deber de
publicación en el BOJA de las subvenciones personales
reguladas por el Decreto 119/92, de 7 de julio, de adqui-
rentes de Viviendas de Protección Oficial de Promoción
Privada y a Precio Tasado, concedidas por la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

Jaén, 24 de junio de 1997.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 25 de junio de 1997, por la que
se fijan los precios públicos de publicaciones edi-
tadas por esta Consejería.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 145.2 de la
Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos,
y previo informe favorable de la Consejería de Economía
y Hacienda.

D I S P O N G O

Artículo único. Los precios públicos que han de regir
para las publicaciones editadas por la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, relacionadas a continuación, quedan fija-
dos en la cuantía que asimismo se indica:

Publicación Precio/Ejem. (Con IVA)

Céspedes en campos de Golf.
Su mantenimiento. 2.000

Variabilidad de vitis vinífera.
Palomino fino. 550

El Caballo Español 2.900
XXXVII Reunión científica de la SEEP 2.900

Sevilla, 25 de junio de 1997

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 26 de junio de 1997, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1829/1997, inter-
puesto por don Antonio Berchez Gómez, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por don Antonio Berchez Gómez,
en calidad de Presidente de la Asociación de Adminis-
tradores Financieros Andaluces, recurso contencioso-ad-
ministrativo número 1829/1997, contra la Orden de 30
de septiembre de 1996, de la Consejería de Salud, por
la que se convoca concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en el Servicio Andaluz de
Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1829/1997.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 26 de junio de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 18 de junio de 1997, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la concesión y cuantía de las ayudas públicas
en materia de inmigración.

Por Orden de 24 de febrero de 1997, de la Consejería
de Asuntos Sociales (BOJA núm. 32, de 15 de marzo),
por la que se regulan y convocan las ayudas públicas en
materia de asuntos sociales relativas al ámbito compe-
tencial de la Consejería para el año 1997, entre las cuales
se encuentra la modalidad de ayudas a Entidades Públicas
y Privadas sin ánimo de lucro para la atención a Inmi-
grantes.

Por ello, y de conformidad con el art. 15 de la Orden
citada, se procede a dar publicidad a las ayudas con-
cedidas a las asociaciones que a continuación se rela-
cionan:

Expte.: IN-AL-01/97.
Asociación: ATAESRO.
Programa subv.: Curso lengua afr./esp.
Importe: 1.300.000.

Expte.: IN-AL-02/97.
Asociación: Almería Acoge. Programa subv.: Integrac.

inmigrantes.
Importe: 8.000.000.

Expte.: IN-AL-09/97.
Asociación: ADESEAN.
Programa subv.: Consol. Asoc./Mant. sede.
Importe: 1.500.000.

Expte.: IN-AL-12/97.
Asociación: APA Artero P.
Programa subv.: Padres ante Educ. Interc.
Importe: 500.000.

Expte.: IN-AL-13/97.
Asociación: Muj. Progres.
Programa subv.: Centro Día La Mojonera.
Importe: 587.500.

Expte.: IN-AL-15/97.
Asociación: FAPACE.
Programa subv.: Tolerancia en Familia, Escuela y

Sociedad.
Importe: 100.000.

Expte.: IN-AL-16/97.
Asociación: AIME.
Programa subv.: Consol. asoc./Manten. sede.
Importe: 500.000.

Expte.: IN-AL-17/97.
Asociación: AEMA.
Programa subv.: Consol. asoc./Manten. sede.
Importe: 500.000.

Expte.: IN-AL-18/97.
Asociación: AMIR.


